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Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la PRÓRROGA en el 

contrato titulado SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LOS 

PROGRAMAS “INSTITUTOS PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE”, 

“MADRID COMUNIDAD DEPORTIVA” Y “ACTIVA TU CAPACIDAD”, EN LAS QUE PARTICIPA LA 

COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES.  

 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad 

con lo que establece el artículo 29  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  y demás disposiciones 

de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato y realizados los trámites 

preceptivos, 

 

DISPONGO 

 

Aprobar la PRÓRROGA del contrato titulado SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA LAS 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LOS PROGRAMAS “INSTITUTOS PROMOTORES DE LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE”, “MADRID COMUNIDAD DEPORTIVA” Y “ACTIVA TU 

CAPACIDAD”, EN LAS QUE PARTICIPA LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, que se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, 

AUTOCARES IZARO, S.A. (NIF: A08947715), quien ha prestado su conformidad a la misma, en las 

siguientes condiciones: 

 
Plazo del periodo de prórroga: desde el 1 de octubre de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2027. 

 

Precio del contrato para el periodo de prórroga: 597.661,00 euros, que se desglosa en los siguientes 

conceptos:           

                    Base imponible: 543.328,18 euros 

       IVA (10%):              54.332,82 euros 

 

- Porcentaje de reducción único y lineal de precios/ruta máximos del servicio, IVA excluido, 

aplicable a cada tipo de ruta de un 0,75 %: 

• Precio/Ruta tipo A (IVA excluido) 328,53 € 

• Precio/Ruta tipo B (IVA excluido) 432,78 € 

• Precio/Ruta tipo C (IVA excluido) 514,24 € 

• Precio/Ruta tipo D (IVA excluido) 560,14 € 

• Precio/Ruta tipo E (IVA excluido) 602,26 € 
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• Precio/Ruta por coste de adaptación del vehículo a viajeros 

  con movilidad reducida (PMR) (IVA excluido) ……………….  174,25 €         

 

El gasto por importe de 597.661,00 euros, con cargo al programa 336A, económica 28001, ha sido 

aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 27 de mayo de 2026, con la siguiente 

distribución de anualidades: 

 
Anualidad Importe 

2026 
2027 

 26.873,36 euros 
570.787,64 euros   

 

Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía definitiva 

por importe de 27.166,41 euros, en la Tesorería General de la Comunidad de Madrid, según acredita 

con resguardos de garantía en efectivo número 202555004090W, de fecha 11 de junio de 2025.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
 
 
 

Mariano de Paco Serrano 
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